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MODELO DE UTILIDAD

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

sobre:
^ "DISPOSITIVO PROTECTOR DE RAQUETAS DE TENIS".

Solicitante: Don ALBERTO TRILLA MORAGUES,
de nacionalidad española, residente en 
BARCELONA, Calle Nápoles, 352.

Consiste el objeto de la presente invención en un 
dispositivo protector de raquetas de tenis, que se carac­
teriza, esencialmente, por estar constituido por una 
pieza tubular arqueada, moldeada de cualquier material 

5 elástico, polietileno por ejemplo, y hendida por el perí­
metro interior.

Este dispositivo protector está destinado a ser 
aplicado sobre la parte arqueada de la raqueta opuesta 
al mango, que suele sufrir desgaste por roce con el suelo, 

10 y al objeto de que quede firmemente sujeto en la raqueta, 
los bordes que determinan la citada hendedura están combi­
nados preferentemente con una pestaña interior de reten­
ción.
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En los dibujos adjuntos se ilustra, a título de 
ejemplo no limitativo, una forma de realización.

La Fig. 1 es una vista lateral del dispositivo de 
que se trata.

5 La Fig. 2 es una vista del mismo dispositivo por el
perímetro interior del mismo, segón la flecha II de la 
Fig. 1.

La Fig. 3 es un corte transversal, a mayor escala, 
segón 111-111 de la Fig. 1.

10 La Fig. 4 representa una raqueta que lleva aplicado
el dispositivo protector objeto de la solicitud.

El dispositivo ilustrado está constituido por una 
pieza tubular arqueada 1, moldeada de cualquier material 
elástico, polietileno por ejemplo, y hendida por el perí- 

15 metro interior segán puede apreciarse en 2. Los bordes
que determinan la citada hendedura 2 están combinados con 
una pestaña interior de retención 3.

Este dispositivo protector se aplica sobre la parte 
arqueada de la raqueta opuesta al mango segán puede apre- 

20 ciarse en la Fig. 4, en la que se designa la raqueta en 
su conjunto con 4. El dispositivo se mantiene aplicado 
por su propia elasticidad y merced a las pestañas de 
retención 3.

Se hace constar que todo cuanto no altere, cambie 
25 o modifique lo esencial del invento puede quedar sometido 

a variaciones de detalle.
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El modelo de utilidad que se solicita recae sobre
las siguientes reivindicaciones:

la.- Dispositivo protector de raquetas de tenis,
caracterizado por estar constituido por una pieza tubular
arqueada (1), moldeada de cualquier material elástico y
hendida por el perímetro interior (2).

2^.- Dispositivo protector de raquetas de tenis segón
reivindicación la, caracterizado porque los bordes que
determinan la hendedura mencionada (2) están combinados
con una pestaña interior de retención (3).

3a.- DISPOSITIVO PROTECTOR DE RAQUETAS DE TENIS,
tal y como queda descrito y reivindicado en la presente
memoria que consta de tres hojas mecanografiadas por una
sola cara y de una lámina de dibujos.

Barcelona, 20 de Abril de 1955.
ALBERTO TRILLA MORAGUES 
P.P.
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AMEBTO TBI^LA MÛ8A6UBS 
P.P.
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